
Año de 1887.Viernes 4 de Marzo. Núm. 50.

OS o FBOlWeíl BB VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

TW D Las leyes y disoosiciones generales del Gn- PKECIOS DE S JüCKiSnUS. | bienio son obligatorias para cana capital ue pro- 
1 Vinci a desde one se publican o dei al men te en

Por un mes......................2 pesias.

.os Sroo, y
? ÇAcrpta.Tiûs Tócibau Boí.ETiN. dispondrán Numero suelto, So céntimos, i se fije un ejemplar en el sitio de costura ore 

Los anuncios se insertarán al 5 nonde permanecerá hasta ei recibo del uumeio
precio de SS cénts, por línea. i siguiente.

PÜK’TO DE SUSCSICIÓN.

Eu la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. 301. el Rey 8 la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta COrte sin novedad en 
su importante salud..

(Gaceta del 3 Marzo de i887')-

Sección cuarta.

NüM. 508.

Ayuntamiento constitucional de 
Xiaguna de Duero.

Terminado el apéndice al aniillarainiento 
de este distrito municipal para el próximo 
año económico de 1887 á 1888, queda expues
to al público en la Secretaría de este Ayunta
miento, desde esta fecha al 15 del actual, se
gún dispone el art. 60 del Reglamento de 30 
de Setiembre de 1885, á fin de que puedan 
enterarse todos los contribuyentes de las va
riaciones que en su riqueza amillarada se ha

cen, y entablar únicamente sobre dichas al
teraciones, dentro dei expresado plazo, ante 
esta Junta pericial, las reclamaciones de agra
vio absoluto ó comparativo que orean perti
nente,s á su derecho.

Lo que se anuncia por el presente para 
mavor publicidad y conocimiento de los con
tribuyentes en este distrito municipal.

Laguna de Duero á l.° de Marzo de 1887. 
—El Alcalde, Mateo Sanz.—El Secretario, 
Miguel Gil.

NúM. 509.
Ayuntamiento constitucional de 

Arroyo.
Teriuiiiaclas en esta villa las operaciones 

del apéndice al amiilarainiento, base para la 
derrama de la contribución territorial de este 
distrito, en el próximo año económico de 1887 
á 88, se hallan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, á fin fié que los interesados 
puedan examinarías dentro de dicho plazo, 
pasado el cual sin haberío verificado no seia 
atendida ninguna.

Arroyo 28 de Febrero de 1887.—El Alcal
de, Adrian Orue.—Santiago Martínez, Secre
tario.
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NúM. 510.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaverde.

Formadas y fijadas, definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas de fondos rnn- 
iiicipales de este distrito, correspondientes al 
ejercicio económico de 1885 á 1886, se hallan 
de manifiesto al público en la Secretaría del 
mismo, por término de quince dias, para los 
fines prevenidos en el art. 165 de la Ley mu
nicipal.

Villaverde á 24 de Febrero de 1887.—El 
Alcalde accidental, Higinio Descalzo.—El Se
cretario, Agapito Hernández.

NuM. 477.

Ayuntamiento constitucional de 
Sobadilla del Gampo.

A.Î1O de ISST.

Lista general de los contribuyentes, veci
nos de esta villa que son electores para Com
promisarios para Senadores, y que en cumpli
miento del artículo 25 de la Ley electoral 
vigente, se expuso al público en 1." de Enero 
último, permaneciendo hasta el 31 del mismo, 
no habiéndose producido reclamación alguna 
por parte de ningún vecino ó contribuyente.

Señores dei Ayuntamiento.

D. Cruz González González
Nicolás González Sánchez
Toribio Fraile Martin
Julián Garcia Garcia
Nicolás Agreda Lopez
Juan Saez Sánchez
Benito Garcia Martin,

Cuadruplo de mayores contribuyentes.

D. Saturnino Martin Velasco
Valeriano Ferez Duque
Domingo Alonso Poncela
Isaac Gutiérrez Dominguez
Ricardo Duque Perez
Mariano Velasco Sánchez
Santiago Villanueva Garrido
Nicolás Rodríguez González
José Garcia Delgado

Vicente Gómez Perez
Pio Barrios Villanueva
Mamerto González Sánchez
Pedro San Miguel Bellido
Pedro Martin Fraile
Matias Rodríguez González
Francisco Hernández Garcia
Carlos Zancajo Palomero
Carlos Perez Felipe
Vicente Garcia Bueno
Marcelino Arce Labajos
José Garrido Martin
Tomás Alvarez Martin
Juan Gómez Campos
Valero González Saez
Cecilio Martin Fraile
Agapito Garcia Garcia
Gabino Garcia Hernández
Modesto Garrido Garcia

Bobadilla del Campo 26 de Febrero de 
1887.—El Alcalde, Cruz González.—El Se
cretario, Julián Ramos

NúM. 479.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo Tejeriego

Año do 188T.

Listas ultimadas y definitivas de los indi
viduos que componen este Ayuntamiento y 
cuádruplo número de mayores contribuyentes 
que tienen derecho á votar Compromisarios 
para la elección de Senadores en este pueblo, 
sin reclamación contra ellas.

Individuos del Ayuntamiento.

D. Isidoro Cuesta Rey, Alcalde
Antonio Ruiz Peirón, Regidor
Máximo Recio Urdiales, idem 
Saturnino de Aza Rey, idem
Juan Francisco Urdiales, idem 
Pantaleón Perez Calvo, idem 
Julian Ortega, idem '

SSayores contribuyentes.

D. Marcos de Aza Rey 
Gregorio Cortijo Perez 
Eugenio Rey Cortijo 
Valeriano Pelayo Rey
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Isidoro Pelaj^o Alongé 
Saturnino Ortega-Nieto
Sebastian de x4.za K.ey
Victor de la Fuente Duque
Francisco Cortijo Iley
Justo Esteban Alongé
Cipriano Key Cortijo
Laureano Esteban .Alongé
AJariano Velasco Duque
Victoriano Sanchez García
Pablo Urdiales Ortega
Juan Martin Sanz
Francisco de la Fuente Fuente
Isidoro Rev Cortijo
Liborio Guzman
Bernardino Duque Guzman
Bernardo Duque de Aza
Leon Cuesta Diez
Clemente Recio Cuesta
Fructuoso Niño Ortega
Faustino Recio Cuesta
Juan Recio Urdiales
Pedro Vazquez Varona
Justo Recio Urdiales

Castrillo Tejeriego 25 de Febrero 1887._
El Alcalde accidental, Antonio Ruiz.—El Se
cretario, Saturio Rebollo.

Núx\i. 480.

Ayuníamiento coasíiíucional de 
Siete Ig^lesias.

Lista general de los contribuyentes veci
nos de esta villa que son electores para Com
promisarios para votar Senadores, y que en 
cumplimiento del artículo 25 de la Ley elec
toral vigente, se expuso al público desde el 
dia 1." al 20 de Enero último, sin que se baya 
producido reclamación alguna.

Concejales.

D. Leandro Alonso de Cos
Felipe Sandonis Hernández
Nicolás Belloso Sandonis .
Dionisio Benito Belloso
Alberto González Zorita
Gregorio AUcente Sandonis
Pascual Hernández Benito
Graciliano Alonso Benito
•Teótimo Alonso González

371^

Contribuyentes.

D. Pascasio García Galan
Pedro Juárez Rodríguez
Alarcos Belloso Ale Igar
Francisco Rodríguez Rodríguez
Victoriano Sandonis Fernandez
Saturnino Sandonis Fernandez
Francisco de Ovagüe Rodríguez
Pedro Rodríguez Sandonis
Aligue! Hernández Guerras
Gervasio Calderón Guerras
Faustino Fernandez Hidalgo
Alariano Monroy Pozo
Alanuel Fernandez San Juan
Evaristo Sandonis Fernandez
Eugenio Polo y Polo
Eladio Alonso Benito
Bruno Fernandez San Juan
Ignacio Torrado Valencia
Lucio Zarzuelo Bergaz
Aureliano González Platón
Ecequiel de Oyagüe Poncela
Blas Alonso Flores
Ignacio Gonzalez Zorita
Emiliano Fernandez Alonso
Alejandro Gonzalez Hernández
Dionisio Fernandez San Juan
Andrés Poncela Bergaz
Marceliano Manjarrés Vegas
Julián San Juan Belloso
Ignacio Poncela Zorita
Leopoldo Calderón Torrado
Francisco Martin Sandonis
Faustino A^alencia Gonzalez
Francisco Valencia Gonzalez
Pedro Fernandez San Juan
Julián Lopez Hernández

Siete Iglesias 2G de Febrero de 1887.—El
Alcalde, Leandro Alonso.—El Secretario, Ce- 
ferino Martin.

NÚM. 481.

Ayuntamiento constitucional de 
Megeces.

Alio do iSST.

Lista general de los individuos del Ayun
tamiento y un cuádruplo de contribuyentes 
vecinos de este pueblo-que con arreglo al ar-
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tículo 25 de ia vigente Ley electoral, tienen i promisarioS para Senadores y que en cumpli- 
derecho á votar en la elección de Compromi- j miento del art. 25 de la vigente Ley electoral, 
sarios para Sena>lore3, cuya lista ha estado ' se expuso al público en primero de Enero úl- 
expuesta al público desde el dia 1.* al 20 de \ timo y contra la misma no se han presentado 

ninguna reclamación.Enero, sin que se haya aducido reclamación 
alguna.

Concejales.
D. Eugenio Manso Alonso 

Bernardo Manso Baruque 
Julián Martin Benito 
Valentin Manso Benito 
Calixto Cerro Sacristan 
Críspulo Alonso Gil '

Contribuyentes.
D. Justo Sanz de la Fuente 

Lesmes Sanz Martin
José Martin Arranz 
Mariano de la^Fuente Esteban
Raimundo Manso Benito
Andrés Carrasco Gil
Gabino Otero Sastre
Pedro Martin Arranz
Simon de la Fuente Martin
Angel Carrasco García
Juan Manso Baruque
Blas Martin Martin
Francisco Martin de Pedro
Justo Martin Martin
Pedro Fernandez Sacristan
Nicolás Nuñez Matias
Ignacio Mateo Otero
Rufino Martin de Blas
Anacleto Baruque Alonso
Telesforo Muñoz Sacristán
Anastasio Fernandez Martin
Facundo Baruque Villarreal
Pedro Manso Baruque
Vicente Pinilla

Megeces 26 de Febrero de 1887.—El Al
calde, Eugenio Manso.—El Secretario, Felix
Gimenez. ■

NúM. 482,

Ayuntamiento constitucional de 
Berceruelo.

Alio íi© ISST.

Lista general de los contribuyentes veci
nos de este pueblo que son electores para Com-

Señores del Ayuntamiento

D. Felipe Diez Gadea
Florentino Marti n Casado
Esteban García Marroquí
Aquilino Martin Infante
Pablo Rodríguez del Caño
Rufino Martín Diez

Señores contribuyentes.

D. Bernardino Diez Martin
Doroteo Ortega Infante
Quiterio Martin Casado
Manuel Infante Pelaez
Santiago Berceruelo Rojo
Doroteo Casares Casado
Eustaquio García Fernandez
Ignacio Alonso Rodríguez
Martin Salgado González
Carlos Rodríguez
Casto Fernandez Ortega
Julián Diez Ortega
Luis Ortega Infante
Lorenzo .Martin Pastor
Santiago Aguero Morais

Berceruelo 27 de Febrero de 1887.—El Al
calde, Felipe Diez.—El Secretario, Manuel 
Infante.

Núm. 483.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de la Condesa.

Lista general de los contribuyentes, veci
nos de esta villa, que son electores para Com
promisarios para Senadores, y que, en cum
plimiento del artículo 25 de la Ley electoral 
vigente, se expuso ai público en 1.® de Enero 
último, permaneciendo hasta el 31 dei mismo, 
no habiéndose producido reclamación alguna 
por parte de ningún contribuyente ni vecino 
alguno.
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Señores que componen el Ayuntamiento, j

D. Gregorio Bueno, Presidente
Francisco García Dominguez
Pedro García Perez
Vicente García Oteruelo
Benito Bueno Rueda
Domingo Pardo Palomino

Cuádruplo de mayores contribuyentes.

D. Ildefonso Pardo Cembranos
Manuel García Dominguez
Manuel Bueno Perez
Pedro Bueno Curieses
Luis García Pardo
Salvador Hernandez Rubio
Andrés Dominguez Pisonero
Faustino Gonzalez Rodriguez
Bias García Perez
Julian Pardo García
Facundo Pardo Dominguez
Eugenio Pardo Palomino .
Juan García Dominguez
Manuel Gonzalez Gonzalez
Antonio Perez Palomino
Clemente Rueda Palomino
Felipe Bueno Palomino
Saturio Lopez
Basilio Gonzalez Solla
Ignacio del Pozo Martinez,
Julian García del Pozo
Nicasio Rueda Pardo
Orencio Sancliez
Eugenio Mancebo

Villanueva de la Condesa 21 de Febrero de 
Igg7,—El Alcalde, Gregorio Bueno. El Se- 
cretario, Felipe Bueno.

Num. 484.
Ayuntamiento constitucional de 

Castromonte.
Lista general de los contribuyentes veci

nos de esta villa «lue son electores para Com
promisarios para Senadores, y en cumplimien
to del art. 25 de la Ley electoral vigente, se 
expuso al público en 1.” de Enero último, per
maneciendo hasta el dia 20 del mismo, no 
habiéndose producido reclamación alguna por 
parte de ningún contribuyente ni vecino al-

Señores de Ayuntamiento.

D. Eustaquio Valverde Espinilla, Presidente 
Marcelo Rodríguez Ortiz, Teniente Al-

Tomás Valverde Espinilla, Regidor 1.^ 
Angel de la Iglesia Cortés, Regidor 2.
Cayo Rodríguez García, Regidor 3.°
Juan Espinilla Campos, Regidor 4.’ 
Serapio Valverde Alvarez, Regidor 5. 
Roberto Alvarez Martin, Regidor Síndico

Cuádruplo de mayores contribuyentes.

D. Juan Valverde Espinilla
Agustín Herrero Espinilla
José M.^ Alvarez Martin
Benigno Herrero Martin

• Leoncio Rodríguez Espinilla 
Policarpo de la Iglesia González
Baltasar Ortiz Santos
Bonifacio de la Iglesia Cortés
José Espinilla González
Pablo Ortiz González
Anselmo Alvarez Merino
Toribio de la Iglesia Cortés
Máximo Asensio Rodríguez
Francisco Vázquez Calvo
Gre^^orio Valverde Ortiz
Facundo Rodríguez Espinilla
Rafael Campos Ortiz
Patricio Asensio Rodríguez
Antonio Perez Sanjurjo
Basilio Espinilla Martin
Agustín Campos Ortiz
Elias Romo Ramos
Lorenzo Campos de la Iglesia
Francisco Herrero de la Iglesia
Angel Campos Ortiz
Leon Sánchez Campos
Dámaso Rodríguez Campos
Pablo Rodríguez Lago ■
Andrés Espinilla Rodríguez
Baltasar Campos de la Iglesia
Ramón Herrero Martin
Marcelo Carro Ortiz

Castromoute 22 de Febrero de 1887 -El 
Alcalde, Eustaquio Valverde.—El Secretario, 
Anastasio Espinilla.

guno.

MCD 2022-L5



382 BOLETIN OFICIAL
NúM. 486.

Ayuntamiento constitucional de 
I^oníemayor.

Lista general de los individuos de esta Cor
poración y cuadruplo número de mayores con
tribuyentes de esta vecindad que son electo
res para Compromisarios para Senadores, y 
que en cumplimiento del artículo 25 de la 
Ley electoral vigente se expuso al público en 
l.” de Enero último, permaneciendo basta el 
20 del mismo no babiéndose producido recla
mación alguna por parte de ningún contribu
yente ó vecino.

Ayuntamiento.

D. Tomás García Sanz, Alcalde Presidente 
Saturnino Nuñez y Nuñez, Teniente 
Francisco Bacbiller Olmedo, l.° Regidor 
Cirilo Olmedo Matesanz, 2.° idem 
José Olmedo del Olmo, 3.° idem 
Jorge Perez Perosillo, 4.° idem é Inter
ventor- 

Minan Presencio Fernandez, Síndico 
electo

S^ayores contribuyentes.

D. Francisco Bacbiller Sobrino 
Benito Sanz Olmedo 
Francisco Olmedo Sanz 
Basilio Bacbiller Sobrino 
Silvestre Perez del Olmo 
Roque Bacbiller Olmedo 
Manuel del Olmo Guadarrama 
Juan Gómez Alonso
Felipe Bacbiller Olmedo 
Jorge Bacbiller Martin 
Felix Gómez Domínguez 
Mariano del Olmo Guadarrama 
Justo Sayalero Martin
Eulogio Perez Perosillo 
Calixto Sanz Domínguez
Juan García Gómez
Pedro Perez del Olmo 
Francisco Gómez Domínguez
Lucas García Gómez
Francisco Sanz y Sanz
Abdon Sandio Martin
Francisco Perez Sanz
Domingo Sanz Velasco

Pedro Sanz y Sanz
Magin Gutiérrez García
Magdaleno Sanz Domínguez
Pedro del Olmo Guadarrama
Rosendo Prieto Fernandez
Teodoro Perosillo Alarcia
Mariano Perez Izquierdo
Cesáreo Guadarrama Bacbiller
Evaristo Redondo N.
íJregorio Sanz Dominguez
Ignacio Martin Toribio
Miguel Sanz Fuente Taja
Francisco Perez Gómez

Montemayor 16 de Febrero de 1887.—El
Alcalde, Tomás García.—P. A. del A., Juan
Peláez, Secretario.

Núm. 488,

Ayuntamiento constitucional de 
¡Feñaflor.

Lista general de los contribuyentes, veci
nos de esta villa, que son electores para Com
promisarios para la de Senadores, y que en 
cumplimiento del aríículo 25 de la Ley elec
toral vigente se expuso al público en l.° de 
Enero último, permaneciendo basta el 20 del 
mismo, no babiéndose producido reclamación 
alguna por parte de ningún contribuyente ó 
vecino.

Señores del Ayuntamiento.

D. Bernardo Real Bazaco
Zacarías Perez García 
Francisco Baraja Rodríguez 
Pedro Calvo Pintado
Lucas Blanco Lopez
Julián Sanebez Pintado
Valentin Real Perez
Pablo Perez Rodríguez

Mayores contribuyentes.

D. brancisco de Gonzalo Rodriguez 
Benito Pintado Valverde 
José Bazaco García 
Esteban Martínez Palacio 
Francisco Sanebez de Gonzalo 
Jenaro Real Bazaco 
Regino Lopez Pelaz
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Norberto Real Bazaco
Sebastian Maturana Garviras
Numidico Aguado y Aguado
Saturnino Bazaco Gutiérrez
Mariano Real Pelaz -
Antolin Gento Pintado
Patricio Calvo Rodríguez
Angel Real Pelaz
Benigno Yanez Platón
Valentin Vaquero de la Iglesia
Nicasio Pelaz Maestro
Esteban del Campo de Gonzalo
Miguel Sánchez Perez
Manuel Pelaz Pintado
Lino de Gonzalo Rodríguez
Galo Sánchez Real
Luis Vaquero Platón
Gumersindo Perez Rodríguez
Cándido Perez Rodríguez
Juan Manuel Pelaz Pintado
Isidoro Gallego González
Roman de Gonzalo González
Santiago Baraja Rodríguez
Guillebaldo Lopez Pelaz
Manuel Lopez Pelaz

Peñaflor 27 de Febrero de 1887.—-El Al
calde, Bernardo Real Bazaco.—El Secretario, 
Teodoro Platón.

Núm. 489.

Jlyuntamienío constitucional de 
La Gistémig'a.

Lista general de los contribuyentes veci
nos de esta villa, que son electores para Com
promisarios para Senadores, y que en cumpli
miento del artículo 25 de la Ley electoral 
vigente se expuso al público en 1.° de Enero 
último, permaneciendo hasta el 31 del mis
mo, no habiéndose producido reclamación al
guna por parte de ningún contribuyente ó 
vecino.

Señores del Ayuntamiento.

D. Juan Herrero Gallegos
Pedro Gervás Velazquez
Máximo Molinero Perez
Felipe Garnacho Ruiz
Calixto Orobon Gómez
Francisco del Rio Fernandez

Señoreó contribuyentes.

D. Anastasio Garnacho
Agustín Perez
Antonio Güemes
Bernabé Garnacho
Claudio García
Félix Güemes
Fermín Ocboa
Tomás Andrés García
Juan Ortega
Juan Garnacho
Lope Perez
Lúeas García
Marcos Herrero
Manuel Alvarez
Manuel Peñalba
Narciso Gallegos
Nicasio Abad
Polonio Anivarro
Pedro Fernandez
Pedro Garnacho Ruiz
Ruperto AIquso
Ruperto Perez
Francisco Alonso Miñón
Sinforoso Ramos
Santiago Aragón
Vicente Gervás

' Victoriano Perez
Víctor Orobon

La Cistérniga 24 de Febrero de 1887.—El 
Alcalde, Juan Herrero.—El Secretario, Mar
celino Rodríguez.

Núm. 497.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafrades.

Lista general de los contribuyentes veci
nos de esta villa, que son electores para Com
promisarios para Senadores, y que en cumpli
miento del artículo 25 de la Ley electoral 
vigente, se expuso al público en 1? de Enero 
último, permaneciendo hasta el 31 del mismo, 
y contra la cual no se ha producido recla
mación alguna de inclusion ó exclusion.

Concejales.
D. Juan Herrero Herrero

José Giraldo Rodríguez
José Prieto Carranza
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Agustín. Pastor Alonso 
Gregorio Ramos Gutierrez 
Juan Sanehez Herrero

Gontrifouyeníes.
D. Marcelo Ramos Sánchez 

Pascual Escobar Giraldo 
Miguel Ramos Rodríguez 
Ignacio Giraldo Rodríguez 
Isidoro Alonso Rodríguez
Felipe Martin Vega
Antonio Ramos Martin
Félix Pastor Ramos
Eulogio Ramos Pastor
Francisco Población González
Manuel Alonso Valverde
Julián Herrero de la Torre
Paulino Rodríguez Gutierrez
Policarpo Ramos García
Simon Rodríguez Ramos
Juan Antonio Rodríguez Herrero
Roque Escobar Giraldo
Jesús Rodriguez Herrero
Mateo Pastor Rodríguez
Gervasio Pastor Sánchez
Fulgencio Sánchez Ramos
Juan de la Rosa González
Manuel Pastor Herrero
Miguel del Olmo Pastor

Villafrades 24 de Febrero de 1887.—El Al
calde, Juan Herrero.—El Secretario, Fernam 
do Gómez.

NúM. 498.
Ayuntamiento constitucional de 

Cabreros del ^onte.
Lista general de los contribuyentes veci

nos de esta villa, que son electores para Com
promisarios para Senadores y que en cumpli- 
miento'del art. 25 de la Le\ electoral vigen
te, se expuso al público en 1.® de Enero 
último, permaneciendo hasta el 20 del mismo, 
sin que por parte de ningún contribuyente ó 
vecino se haya producido reclamación alguna.

Señores del Ayuntamiento.
D. Juán Crisóstomo Ortega Castilla

Francisco Manso Valdés
Felipe Artero González
Ignacio Ortega Santos
Tomás Santiago Gómez
Narciso Cabezas Cabezas

Mayores contribuyentes.
D. Mariano Gutiérrez Santos

Andrés Domínguez de la Mata
Victoriano González Santos
Cristino Valdés González
Francisco Gutiérrez Cimas
Quintín Santos Roman
Faustino Ruiz Valdés
Bernardo Ortega Salvador
Mariano Canal Casquete
Agustín González Valdés
Manuel Valdés González
Baldomero Fernandez García
José del Campo Patín
Tiburcio Luelmo Estébanez
Félix Blanco García
Dionisio Martin Riñon
Agustín Ortega Luengo
Victorio Ortega Aguado
Ignacio González Valdés
Manuel Fernandez Fernandez
Inocencio Ortega Santos
Bartolomé D. Ortega Represa
Nicolás G utierrez Salvador
Florencio Gonzalez Cabezas
Isidoro Ortega Valdés
Saturnino Rodríguez Martin
Benito Hernández Hernández
José Sinde del Campo

Cabreros del Monte á 26 de Febrero de
1887.—El Alcalde, J. Crisostomo Ortega.—El 
Secretario, Tomás Perez. -

Sección sexta.

HUERTA PARA HORTALIZA.
Se arrienda la acreditada huerta, sita den

tro de la dehesa de Tobilla, en el término ju
risdiccional de Tudela de Duero-; tiene abun
dantes aguas de pié y se concede el derecho 
de pastar en la dehesa dos caballerías del 
arrendatario. Su remate en subasta extraju
dicial se verificará el Domingo 6 del corriente 
mes de Marzo, á las doce de su mañana, en la 
villa de Mojados, casa de D. Norberto Sauz, 
en donde informarán de su precio y condi
ciones.

VALLADOLID.—1887.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio províncial 

Palacio de la Pipíe ¿ación.
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